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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Luego de consultarse el portal del Banco Agrario de Colombia, evidenció el Despacho 
que a la fecha se continúan realizando descuentos al ejecutado y abonando dineros a 
la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, por concepto de cesantías. 
 
Al momento de resolverse de fondo el asunto, las partes llegaron a un acuerdo 
determinando que: 
 

 
 

Si se lee lo consignado previamente, se puede observar que las partes al momento de 
establecer la cuota de alimentos, no incluyeron las cesantías como concepto que 
integra la obligación alimentaria, situación que da lugar a reintegrarle al ejecutado los 
dineros que le han sido descontados y que se encuentran depositados en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Juzgado. 
 
Para ello, se dispone que por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad se libre 
oficio con destino al señor Franklin Torres, informando lo aquí decidido, enterándolo 
además que para reclamar los dineros mencionados, deberá acercarse al banco 
Agrario de Colombia – Sede Armenia – con copia de la cédula.  
 



De otro lado, por Secretaría, realícese el trámite respectivo en aras de autorizar en 
favor del señor Torres, los dineros que se hallen depositados con ocasión a este 
asunto, y por concepto de cesantías. 
 
Finalmente, líbrese oficio con destino al pagador de la Caja Honor y al Ejército 
Nacional, informando el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre las 
cesantías que percibe el señor Franklin Torres, por cuanto dicho emolumento no fue 
objeto del acuerdo al que llegaron las partes en la audiencia del 10 febrero de 2020. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrense los oficios 
correspondientes.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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